
 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA ADJUDICAC4ÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE RESIDENCIA CANINA 

TEMPORAL EN LA ISLA DE FUERTEVENTURA 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN 

ORDINARIA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO 

DE “RESIDENCIA CANINA TEMPORAL EN LA ISLA DE 

FUERTEVENTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA ADJUDICAC4ÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE RESIDENCIA CANINA 

TEMPORAL EN LA ISLA DE FUERTEVENTURA 2 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE RESIDENCIA CANINA TEMPORAL EN LA ISLA 

DE FUERTEVENTURA. 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 
La empresa pública GESPLAN es responsable de la gestión de diversos centros de 

protección animal en las islas Canarias.  

 

El objeto del presente procedimiento es contratar un servicio de residencia canina temporal 

para algunos de los perros que por motivos de espacio no puedan ser albergados en los 

centros de protección animal que gestiona GESPLAN en la isla de Fuerteventura. 

 
2- DEFINICIÓN TÉCNICA. 
 
 
Las empresas que opten a resultar adjudicatarias deberán realizar su oferta económica de 

del coste diario de un perro al día en sus instalaciones pero siempre de manera individual. 

 

En este sentido, la empresa debe ofrecer alimentación y cuidado de los animales albergados 

ofreciendo al menos, dos paseos diarios fuera de la instalación individual. Todos los 

animales serán entregados por operarios de Gesplan con la vacunación, desparasitación e 

identificación actualizada.  

 

En ningún caso, la empresa tendrá que realizar servicio de recogida de animales a los 

albergues pero tiene que estar disponible para recibir animales de cualquiera de los centros 

de protección animal gestionado por Gesplan en la isla de Fuerteventura de lunes a 

domingo entre las 8:00 y las 20:00. En el caso que la empresa no pudiera albergar animales 

entregados por Gesplan, tendrá que derivarlos a otras empresas que reúnan las mismas 

condiciones que la empresa adjudicataria. 

 

El alimento que se ofrezca a los animales, obligatoriamente deberá cumplir con los 

preceptos legales vigentes en la Unión Europea y normativa legal nacional haciendo 

hincapié en el cumplimiento de la siguiente reglamentación: 

 

 REGLAMENTO (CE) N o 767/2009 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO de 13 de julio de 2009 sobre la comercialización y la utilización de los 

piensos, por el que se modifica el Reglamento (CE) 1831/2003 y se derogan las 

Directivas 79/3731CEE del Consejo, 80/511/CEE de la Comisión, 82/471/CEE del 
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Consejo, 83/228/CEE del Consejo 93/74/CEE del Consejo, 93/113/CE del Consejo y 

96/25/CE del Consejo y la Decisión 2004/217/CE de la Comisión. 

 Real Decreto 1002/2012, de 29 de junio, por el que se establecen medidas de 

aplicación de la normativa comunitaria en materia de comercialización y utilización de 

piensos y se modifica el Real Decreto 1409/2009, de 4 de septiembre, por el que se 

regula la elaboración, comercialización, uso y control de los piensos 

medicamentosos. 

 REGLAMENTO (UE) N.º 68/2013 DE LA COMISIÓN de 16 de enero de 2013 relativo 

al Catálogo de materias primas para piensos. 

 REGLAMENTO (UE) N.º 16/2011 DE LA COMISIÓN de 10 de enero de 2011 por el 

que se establecen medidas de ejecución del Sistema de Alerta Rápida para los 

Productos Alimenticios y los Alimentos para Animales.  

 Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 

 Real Decreto 1144/2006, de 6 de octubre, por el que se regulan las condiciones de 

aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos. 

 Real Decreto 821/2008, de 16 de mayo, por el que se regulan las condiciones de 

aplicación de la normativa comunitaria en materia de higiene de los piensos y se 

establece el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación 

animal. 

 
Por otro lado, la empresa adjudicataria debe disponer de la documentación de alta como 

núcleo zoológico en el Gobierno de Canarias incluyendo la memoria detallada de la 

actividad, el plano de situación y planos de instalaciones, así como el listado de las especies 

animales que se albergan, el informe técnico veterinario y las fotos de todas las 

instalaciones vinculadas a la actividad haciendo hincapié en la siguiente legislación: 

 

 Decreto 117/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

8/1991, de 30 de abril, de Protección de los Animales y se desarrollan otros aspectos 

relacionados con los mismos. (BOC Nº 62, de 19.05.1995). 

 Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los animales. (BOC Nº 62, de 

13.05.1991). 

 ORDEN de 20 de marzo de 2018, por la que se crea y regula el Registro de 

Explotaciones Ganaderas de Canarias. 

 Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los 

animales. 

 

 

Por último, los trabajadores de la Residencia deben disponer de la autorización 

correspondiente para el trabajo con perros potencialmente peligrosos según el Decreto 

30/2018, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

https://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=22394
https://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=4643
https://www.gobiernodecanarias.org/juriscan/ficha.jsp?id=76902
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-7936
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/051/index.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2018/051/index.html
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3.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  
 
El presupuesto de este servicio por un período de 24 meses asciende a la cantidad de 

120.000,00 €, que sumando 8.400,00 €, correspondientes al 7% del IGIC, hacen un total de 

128.400,00 €.  

 

A continuación se presenta el detalle del coste por cada uno de los productos a suministrar 

(datos sin IGIC): 

 

 

Descripción Unidad 

Estimación 
consumo                       
24 meses 

(A) 

Precio máximo 
por unidad (B) 

Total gasto 
máximo 

(AXB) 

Precio 
ofertado 

por 
unidad   

( C) 

Total 
gasto 
oferta 
(AXC) 

Residencia Canina 1 perro 10.000  días                  12,00 €  120.000,00 €     

Gasto 24 meses aproximado 120.000,00 €     

(*) 0% IGIC, 7% IGIC sobre el resto de productos 8.400,00 €     

Facturación total aproximada 128.400,00 €     

 

 

 

 

4.- FORMA DE PAGO 
 

El pago se realizará contra la presentación de la factura correspondiente 

debidamente cumplimentadas (la facturación se realizará indicando la identificación del 

animal (microchip) y los días que ha sido albergado durante un mes, con el coste ofertado 

por el licitador), mediante transferencia bancaria, en el plazo establecido en la Ley 15/2010, 

de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para realizarlos será 

necesario que el Responsable de Proyecto de Gesplan dé el visto bueno a la factura 

presentada. 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica 
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